
Lunes, 8 de mayo de 2006 

tivo Tengase en cuenta ta insmnua- 

fijado, “Nobfíquese EL JUEZ. P)Dr. 

Freddy Hlescas Cerda, 

Lo que cito a Ud para los fines 

legales consiguientes, previmen- 
dole de la obligación que tene de 
señalar domicilio de acuerdo a la 
Ley pata posteriores notificacio- 

nes, dentro del perímetro legal del 

Juzgado Decimo Cuarto de lo C1- 

vil de Pichincha en Cayambe.- 

Certifico 
Brautio Perez Peñafiel 
SECRETARIO 

A.A /3485 

NN 

JUZGADO SEGUNDO DE LO C!- 

VIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 

PABLO DAVID REYES PONCE 

JUICIO DE DIVORCIO No. 235- 

2006- RL. 
ACTORA: PAULINA ALEXANDRA 

CALLE TELLO 

DEMANDADO: PABLO DAVID RE- 

YES PONCE 
CUANTIA, INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO Ct- 

VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 31 de 

marzo del 2006, las 09h47.- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del sor- 
teo realizado.- En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, 

precisa y reune los demás requi- 
sitos de Ley; en consecuencia, 
aceptándose al tramite verbal su- 

mario, se dispone citar al deman- 
dado Sr, Pablo David Reyes Pon- 
ce, de conformidad con lo dispues- 

to en el Art. 82 del Código de Pro- 
cedimiento Civil Codificado y ju- 
ramento rendido. por la prensa, en 

uno de los diarios de mayor cir- 

culación del Cantón, mediando el 
termino de cuando menos ocho 
dias entre una y otra publicación.- 
Agréguense los documentos 

acompañadas.- Tengase en cuen- 

ta ta insinuación de Curador Ad- 
litem y el casillero judicial desig- 

nado.- Citese y Notifiquese - 

f.- DR. JUAN TOSCANO GARZON 

JUEZ 

Lo que comunico a usted y LO Cl- 

“FO, previniéndole de la obhgación 

que tiene de señalar casillero ju- 
dicial para posteriores notificacio- 
nes - Certifico 
Juan H, Gallardo Q. 
SECRETARIO JUZGADO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL PICHINCHA 
Hay un sello 
A.A./3494 

_REPUBLICA DEL ECUADO! 
marma Baraja 

Campaña 

DEMANDADO. WILSON EDUAR- 

DO GONZALEZ 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 19 de oc- 
tubre del 2005, las 11HO2.- Vis- 
tos: Una vez que se ha dado cum- 

pliendo a lo ordenado en providen- 

cia qu antecede y en virtud del sor- 

teo correspondiente en calidad de 
Juez titular de esta Judicatura 

avoco conocimiento de esta cau- 

sa.- En lo principal la demanda 
que antecede es clara completa y 

reúne los requisitos de ley - En 

consecuencia désele el tramite 
VERBAL SUMARIO - Entréguese 
copia de la demanda y esta pro- 
videncia al demandado señor 
WILSON EDUARDO GONZALEZ 

En orden al nombramiento de cu- 
radar as-lttem, oigase a uno de los 

señores Agentes Fiscales de Pl- 

chincha. Citese al demandado en 
lugar indicado para tal efecto. To- 

mese nota del casillero judicial 

señalado.- Agréguense a los au- 
tos la documentación que se ad- 

Junta.- Notifiquese.- JUZGADO VI- 

GESIMO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA - Quito, 21 de octubre del 
2005.- 14H22.- De oficio y en ba- 
se a lo que dispone el Art. 290 del 
Código de Procedimiento Civil se 
aclara la providencia Inmediata 

anterior en el sentido de que la c1- 

tacion al demandado señor WIL- 
SON EDUARDO GONZALEZ se la 

debe realizar de contormidad con 
lo que dispone el artículo 82 del 
antes referido cuerpo legal, en uno 
de los diarios de mayor circula- 

cion de esta ciudad de Quito, pro- 
vincia de Pichincha; y, no como 

erróneamente se hizo constar, en 

lo demás partes esten a los dis- 

puesto en providencia inmediata 

antenior.- Notifiquese.- 
Lo que le comunico a usted para 
los fines de ley, previniéndole de 
la obligación que tiene que seña- 

lar casillero judicial para sus pos- 

teriores notificaciones dentro del 
perimetro legal.- 

Lcdo, Juan Salvador Vásquez 
SECRETARIO 
Existe firma y sello 

AC/2046453/aa 
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JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

  

Ac ROSENDMO HERNAM EDADES 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
GRANBOTTLE CIA. LTDA. 

La compañía GRANBOTTLE CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Noveno del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 17/Abril/2006, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución N? 
06.Q0.14.1515. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones: 400, Valor: US$ 1,00.   3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA ELA- 
BORACION, COMERCIALIZACION, DISTRIBUCION, 
VENTA DE TODO TIPO DE BEBIDAS NO ALCOHO- 
LICAS Y ENERGIZANTES. 

Quito, 2 MAY. 2006. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/20470801f   
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A Pr da Dr Giovanni Fiores Muñoz. SE- 

OZ 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA MULTICOURIER 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MULTICOU- 
RIER CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 21 de abril del 
2006. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N*%06.Q.1J.1537 de 
03 MAY. 2006. 

En virtud de la presente escritura la compañía refor- 
ma el Artículo Segundo de los estatutos, referente al 
Objeto Social, al que se agrega lo siguiente: 

"ARTICULO SEGUNDO: Objeto Social.- .... correo 
paralelo o courier nacional e internacional..." A 

        
   

  
Quito, 03 MAY. 2006. * ¡S Ne 
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¿A j 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindgg' 26 
DIRECTORA DEL DEPARTAMEN ds 
JURIDICO DE COMPAÑIAS, ENC. o o 

SUTT 
— 

AC/2047082114 
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